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n nfoem Recurso de revisión: 

Recurrente: 
01153/INFOEM/IP/RR/2017 

Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública 

José Guadalupe Luna Hemández 

l<11t ltu10 d• Tr-"n•p:1rcncl11, ACcH o • 111 kifa rm.,.d o n Pllblk.,, y 
Ptot~lón CM DI IC>t PtraOMln del fatado GO ~ .. m .. ., Municipios 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

LÍNEAS ARGUMENTATIVAS 

SOBRESEIMIENTO, RAZONES PARA SU ACTUALIZACIÓN. Para que se 

actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO 

puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe 

justificado o dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho 

convenga, lo anterior también puede ocurrir si entrega la información después de 

ese lapso pero antes del cierre de instrucción, cumpliendo cabalmente con el 

derecho de acceso a la información pública de la persona y haciendo cesar toda 

controversia. 
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•• 
n nfoem Recurso de revisión: 

Recurrente: 
01153/INFOEM/IP/RR/2017 

Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública 

José Guadalupe Luna Hemández 

ln1tlhJtod1 Tra11Jpafl1'1Cl.). Ac ce,;.o111I~ lrdolfflol<lOr, PLlllllc.:a y 
Pro1ecclori 01 Oatos Pon.on~kt5 dol E~tado do "6J1ko y M1mlclpkn 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintiocho (28) de junio de dos 

mil diecisiete. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

01153/INFOEM/IP/RR/2017, promovido por en su 

calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Secretariado Ejecutivo del 

Sistema Estatal de Seguridad Pública, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se 

procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

l. El día uno (02) de mayo de dos mil diecisiete,  

 ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense SAIMEX, presentó la solicitud de información pública registrada con 

el número 00068/SESESP/IP/2017, mediante la cual solicitó: 

"SOLICITO LA INFORMACIÓN PUBLICA CONSISTENTE EN LA 

TRAYECTORIA EN EL SERVICIO PllBLICO Y/O DENTRO DE LA 

INSTITUCIÓN, DE LOS SIGUIENTES: 

 

• Señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX. 
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l1nfoem Recurso de revisión: 

Recurrente: 

01153/INFOEM/IP/RR/2017 
 

Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública 

José Guadalupe Luna Hemández 

ln1tltulo dtl Trim~¡¡11rtncl.ól. Ace.~o • ta l.nf orm11cl6n Pi,bllca y 
Pro1, cel6t1 IHo 01110. P1n.on~fo11 del E11t11do M ~ :o.ico 'f Murtlelplo, 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

2. El día ocho (08) de mayo de dos mil diecisiete estando dentro de los límites 

temporales el SUJETO OBLIGADO da respuesta a la solicitud anexando el archivo 

denominado "Respuesta a requerimiento 00068-2017.pdf" siendo su contenido el 

siguiente: 

. Tol4~~}:1é.,L:~rdo¡· M~~c.o ':!: ~8 ,de-,,na~o. -~e ió1,7 
0 ,fit;lq n1;1nr,~m:>::-~0,2Kl0020/.StSESP)U.T/.1l9/20·17 

~~ql!~~irni~h~Q df lnform~~-\óci::00-9~8/SE.S~P/I P/2017' 

C. SOLICf11ANTE 
P ·R.'E ~ !: ~ 'r E. -

~n.,átericJ6.:~ '~ SU S_<:,li<:it~~ Q~' ln~O(m<:'Ci?h ci~ad~ .al r.°~l;)t o,'.J~g.(~Sa.cl~ .,a}!'~~~ ~el, ~iS~~ma, 
él~: Acseso 'a"la ·.1nfor~ac1on t'1~x·g~~nsr<~~A.1 ME>.(:) ,gu43·~~rp;,· est!. s~_~i:~ta,nad0· Ejecut1y9, 
el 02de mayo del año en· cursq, se .ern1te.ef presente ofic10:ae r,espqesta; 

• •, ' ' ' ¡ I' • •• • > ~ • •, " • >-. ~ .• • - • 1, .·• • .. ' ' • • • ., ' • • • 

INFQ~ACIÓN ·s ·oLICITADA: 

~s9qóTo. LA- .INFO~M~.t.Jó~ pu1,3Lid~ · c0N,~1$fÉN1E. EN t:A 
l:RAYECTQRIA EN .!:l . ~ERvrc;ro .. ':!l!BL!~Q' . Y,/.0: P~TR.O DE tA 
H;J~!ITUCl(?.N, DE;. t:.:QS SIGq  

RESPUESTA:-. . . 

~ori l?_ :ai:lt~~¡o:( ,,¡_· 9~: .. ~c~,er~·-º .á .~º .:~1.:1~_-~is:e.ºneii 1~s,.at~fiu1_~s .. 1. 1. y_ 12 ·d~,:!~. ~e-~, .. de, 
Tr~nsp_ar'en_flc:J t ·A.%~s.o- ~ _ Ja·: r~fO.~T.,9c,pn ,Pllblic~ del .-~t&p9· qe, . ~ 'é'.).(1c9 ':/.: Mur:uc~pJ~_s,. 
gubll:caq~ e'A ·et p:erió:oic9·.otic íal_ "Gace~~ d~.l Go~.lerné, .eh..f~1;ha 04 :de mayo ~·et año·?'Ol6, 
írifo'rmc:> ,a .vs~e~ qúe su_,~~licttü!=f.fu~·. tur11ada·. med1ant~·oficio al ~~spoñs.~t?Je d, Eolac_e 
Adr:nlnlstrativ~. ·de.1 Secretariado: Ejec'utfv.o,- ,cerno Ser.,,i~or Públlco Habilitad.o, .qu(en 
re~Mo:a:'~sta Uiiidac{~e Transp~rer:icfa a: través.,dé! oJtcip·r:iC:frnero ·$E$E;SP./~/4~0/ 2017, 
fil·ir¡:formáci'ór{co/1 1~:ql4e s;e da respuest~ a s.~ requerimle11to ,en los slgüientes.tér.r.nlno,s;, 

En cOmpUmÍento .. .a lóciispuesto,po:r:e!.ártfoulo:U ·da.!a: ín,iocacfa ll:.ey .de Transparencia, me· 
permlt;,_ -hacer de:-su conoclmient:o· que los. sujetos,.-obl/g;Jd0$'SÓ/o,. proporciona~ la 
lnfót;nación p~blTca .q1J_Éi'S;e . I~ ~é.c(úi.~l"a y que:_o~re en .s.u~ ·~#fv.O:S, en ~á~~éi.o.h· a ) <;,' 

nterici_r y u ria vez que fue •reélTzada üna r:evfs1ór{a :lc,s ar·ch!vós qoe'ob~iieii la,tJnidao,oe 
··. ace Á'dminist.r9t.ivo, me pe'rmlto 'h<lc'~r.da'sii'conodmle°r{to 'tjüEi{ Í,;,:~? lóc.;,;H.zA evtdaÍ,:Cra 

· -mel'.)té;!I r~.P~t~ de.J~-iidscr'ip'.d9rÍ.·q_~·1os c,li::daa~nos~·n·:c.qdlc¡¡nt~ .. d~ntrp;d~ la pÍantiH~· 
::;inál a.~l 'Secretaríadp:J:jécutiyo:deJ Si_st~ma: E~tatal .. qe ~.egU'ridad Púb,li~ 
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l1nfoem 

1natl!ulo O• T111t1•~Mla. ACCHO II l;i lnfo nTQdón P\lt,11~ 'J 
Prot.<:c:lon do D:ito• Pof'l;Onlllts óci! &udo do Muko y M11nlclplo11 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

01153/INFOEM/IP/RR/2017 

Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública 

José Guadalupe Luna Hemández 

:Eo· ~spera'·de qtJe·Ja,1nfdrm.at-Jó.n'pt9i:fottJo:n.3d~~Pºr::e~t~,·Sl:l}~tq ·,Qblig:a~6''5ea:.qe utitidad, 
.cóh,fundaoi-eh't'é;\~~:el artic;ulq; 178 He lf~ey.:éñiiina'tei(a~ ·,}~·'.lhfórfn'o·iqpjÚieri-e'. uii ·lá~o\:{~ 
,qulhc.e.di~s'.'i,a"blies parkp,r6móv~:r:r~túrséfde)ev¡s16n.·' •' ,, •O ' • "'· ' ,· · ' • ' • "' 

:,. •' ...... ' • · . . . ' . .. . . . '. ",: 

.:ATE N:T A M E:NT E. 

~~ 
-~ : 

· . J.r,c.11.µ.;~·~ és,PÉ~NZA.M~cp.Ati~f~ 
RESP.ONSABl:.E DI; ~ (UNlOAD:~ORIDJ<QJry . 

'TITULAR DE LA' UN:I.DAD CE: "f.RAÑSPARENCIA 

Ce.e,., ''t~t:""""""'·J-•=.,,..•·""-"""'"' '"""'"'"""'··""'-
\ \. . 

3. Por su parte el día quince (15) de mayo de dos mil diecisiete, estando en 

tiempo y forma  interpuso el recurso de revisión, 

en contra de la respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO, adjuntando cuatro 

imágenes de una nota periodística y señalando como: 

A) Acto impugnado: "La respuesta del sujeto obligado" (Sic); 

B) Razones o Motivos de inconformidad: "Esto porque hay suficientes elementos de 

convicción para establecer la pertenencia de la personas citadas en mi solicitud, denteobde la 

institución y por tanto, el sujeto obligado cuenta con documentación oficial. Sirve de apoyo a lo 

anterior, la lectura y consulta · pública del siguiente enlace de la web: 

http://www.jornada.unam.mx/2007/05/12/index.php?section=palitica&article=003nlpol" (Sic) 
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•• 
n nfoem Recurso de revisión: 

Recurrente: 
01153/INFOEM/IP/RR/2017 

 
Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública 
José Guadalupe Luna Hemández 

ln11Jtulod• T"Ml»f'lln~. Acc."° • f.,, t,,lonn11dól, PVbb y 
Prctecclón de D;,u» P, non~ln ct.l Estado ISo Mbko y Murudplo,J 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

4. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro 

indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Infonnación Pública del Estado de México 

y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el 

objeto de su análisis. 

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha 
. . 

diecinueve (19) de mayo de ·dos mil diecisiete, puso a disposición de las partes el 

expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

SAIMEX a efecto de que en un plazo má-ximo de siete días manifestaran lo que a 

derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso 

concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe 

Justificado procedente. 

6. El día veintinueve (29) de mayo de dos mil diecisiete el SUJETO 

OBLIGADO rindió su informe justificado mediante un archivo denominado 

"Respuesta a recurso solicitud 00068-2017.pdf", del cual su contenido no se anexa, 

toda vez que ya es del conocimiento de las partes. De igual manera se envió un 

alcance al informe justificado, mismo que se dará a conocer en los considerandos. 

7. Por su parte el día uno (01) de junio de dos mil diecisiete la recurrente se 

manifestó adjuntando un archivo denominado "Criterio 028-10 Expresión 

documental.pdf", siendo su contenido el siguiente: 
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1ntoem Recurso de revisión: 

Recurrente: 

01153/INFOEM/IP/RR/2017 
 

Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública 

José Guadalupe Luna Hemández 

ln11!tuto de Tnnsp;ir,m,;1.9, Ace.to a lll lnlomi.ae.Jo" P~bUc:ci y 
pn:,tqcc!ór, do D111ot Poreo,u11os ~I Eu:ado do M~xk:o y Murnciplo11 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

-~ú:f,~~p }~'. ~~~{ :~t~~~~~ -~ -:!~~~~~yJ~il;) I~ -~~}1t~,,~~-/ '.~·-.. :"~~~~~}~· ·ft: 
~~:ífiCQ, Sl,; ~t~·-:ti.e.ne.·-~:na:O:~pr~~0)!1 ',Q_OC,µm~n\~f9,,::e.J'.,_,sÜjeto:-_<;)blig~:c;lo· de_b~r,~ . 

-entreg~n-,áf,:pariticular.:el .documento en'especif"JCo. ta·Ley :Federal dé Transparencia:, 

-Á~~:s(í°:a -~ '.·lrifórmaciori ·Púb:ti.ca'Gubem~én.tattierie/ · ~¡;~bcefü; . ·ira1ltiiáí'et aéiésó: '*· ' .. ":. ~-. .': ::, ' ',·\ ... '·' ,, .. -,, .. :. ,: •,··---'.- ~ :· . ' ., ... , . ' ·. ·, .. -, .-.. -· ~:·· w .... '.'· t ·, -- ~~t ·,, -·.· :·· . ,: ., . . . ""',: ,c.• 

.a la informac1'ón .. cont.~11i<Sa , _,en dQ~umentos, ·· .. que,. l~ :;;·:&g"~os Qbf~do.~ -ge~ren .. :: 

(?bt.eh,g~~ a~üi~'' trán:sf~eri 10 : ·cotjsér'?e1v ~( cu¡3Bqu¡~,-~4,lo;;·.rq~·~ · -~iritie~den: 

i:6~~:c~:~~~~\~trq)1~~)~o~úme~e ·¿{i~r9f~~ 9e) ~§:i~~~~-.q_ iif~~~d 1)ié 
_,lp.s-:sujetos: obiigados:,sm ímpmtar-. ·su -fuente . o .fe cba .d'ef-elaborac::iim . . En.-este sentido!· 
':fu¡;jnéfo;·el ~ -~ai ifeiie·:;a ·.cábo1 1lt1á\ ~foíicituó'de'-'·ififon'iiaoor{ sirt'Jdentifi "··d~ íó'rma: ''.:,-~/· .. -.;. :' · : · ~·:~< "· :..::_..;:' '-. : ·-:~:~ .. :. · · ....... : ·:~· · .. ~~- ·.···_ ~= \' ~~>"·< .,:~ ··\.:-.. :-:.: 1.- ~- ·t:~=-· :-, ... -~ r!.: ;-. · -:··~ ... '.- • J:·:: .;;t·~ 

P,(eci~ ,tt. ~océin,~~fgit~Í1 ~pec'fflca "q:i,elP.(!,~~r:a:.·~~te:r)~I' 'dfoha'.inf~ción. ·O l>le!) 
.P,~1era ,:qµe, ,rni;·'.bce.111- j~ . ~,i·~itud se-· consfitaye·· como una : cormilta . y co, coma fflla:· 

. ' , , '. 

~ljattj'~ · ~:.aq~.o, ea'_!~!1ftia_qs~.oe. ·,a.· 'L~t· F~_cfo~i,il_·-~-~ 1/~~-á~t;'~é!a· ,r, ~\~:' a·+·i · 
\lrifomJ~tióo ,~lí.ca Gts~ame!J~, :i:iér:P ~·i:' ~~sia t>u!id.~- ~b'rar .~n' ~i·g,ú;i 
doctllme.nto·, ,ef suj~to óbltgádo1 'debe· :dar' .a ·~ ':'solicitud ana 'intelJ)retación;'que ,fe:dé.'tmái 

, : •, , r 

'6:pi-esi6n:;_:c1oétifoe~ta{ ~ . -de(;iir, ·sffa ~pueita·a Aa' sotiütiad,ticra(én '.1ár:giifi:dórumentó· 
~ -···;~:; _ 

0

d~: .. la, .. ;'.;utcitid;t :-~~~-. ef. ;~rti~~i~rc --~~ '.~~~;~:-~~r~Ja,' ~~fü~~ a.;~;: 
:<1;~cum~(o,.·se·de~·~acéJ"''enJr~ .~ lin)s:~.<?··al_~~~~--
-' - ., :-'• • ,• • • ' • ,., • I ' • · · ,, , · + • • ,-. •'• • •• 

-~pe4~_rites:· 
' . . · ·1 

ti-t.ooms . , . .. . 

4262:/Jl.9 

·2731/10 

C'omiSión Fédera.l . ~ra:-, lá P.rote·coon:amtra Rie$gós·.Sanitarrios···:_, Alanso1 
. Gómez-Ri::ibledo:-V~ - . 

. ~tiii.ex/ s:A.. é!é>c~9~.~0~~i.-,P.i:3lila:'Gtkrre'ro Átn~~º · 
: •• • '• 1 • ~ . • ' , .• •• • '·. • .. r"- :- . • • : • .. . ....... -· • • +· • .. ... , • ' •¡ ,• • • ., 

·s~fe~~1á.a~.~ Def~:~ -"4~-*.i:~i:~·~a.c.guelf~-p~fd·&\á_~.~ :· 
• - • • - • ~ • - 1 • 

Secretariá:· de . A·grnctiln.irn,;· c"Ganadélia, · Desarrollo RU~; Pesca· y , 
A!irnenta:ciórv- klg~l,Tliriidad Zardivár.-

·:..·· 

1 • • ' . • • 

Admjnistraéión,•.Pbrtuarüa Integral ,de ' \(eracruz,:. S.:J.L- de .. CJJi. - · Si~rld. :Arzt: 

:Colungá·· 

Cñfeño 28110-
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•• 
11nfoem Recurso de revisión: 

Recurrente: 

01153/INFOEM/IP/RR/2017 

Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública 

José Guadalupe Luna Hemández 

1n, t1111to CH 'rr~11up1renc:l~ l'ICCotO • lll lnf l)ffl'lacl6n Pilbllc.a y 
Protci«l<ln do Diio» P-alH del Ecit.:ide. do Mhico y Mu<1lclploa 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

8. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo 

de fecha nueve (09) de junio de dos mil diecisiete, por lo que, ordenó turnar el 

expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y- - - - - - - - - - - - -- - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para 

conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado 

A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 

párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 

fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; ; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 
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•• I nfoem Recurso de revisión: 
Recurrente: 

01153/INFOEM/IP/RR/2017 
 

Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública 

José Guadalupe Luna Hemández 

lns tJ11no 4 0 TtllMp:ironcl1. Accn o :i !1 lnfonNd6n Pliblle.l y 
Prolocdón do Cato, Po-rsot1.11les del ~ t ;k!o do 111, l&lco y Munlc lplot 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el 

formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince 

días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO 

OBLIGADO entregó respuesta el día ocho (08) de mayo de dos mil diecisiete, de 

tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día nueve (09) al 

día veintinueve (29) de mayo de dos mil diecisiete; en consecuencia, presentó su 

inconformidad el día quince (15) de mayo de dos mil diecisiete, por lo que se 

encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios vigente. 

11. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 

180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente 

recurso. 

TERCERO. De las causales del sobreseimiento 

12. Primeramente es necesario señalar que la solicitud del particular consistió en 

lo siguiente: "SOLICITO LA INFORMACIÓN PUBLICA CONSISTENTE EN LA 

TRAYECTORIA EN EL SERVICIO PUBLICO Y/O DENTRO DE LA INSTITUCIÓN, DE LOS 

SIGUIENTES:  
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•• 
l1nfoem Recurso de revisión: 

Recurrente: 

01153/INFOEM/IP/RR/2017 
 

Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública 

José Guadalupe Luna Hemández 

1n,ll1u'!o a• Tr•r,1pan:andm. /\ccno D ~ lníorm~ P-:Obll(:.llly 
Prot CH:o;íon do o~ .. Po...oft.lklJ c.L l;..i;U60 d• M, xlco y Mun~lp4o1 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

13. En respuesta, el Titular de la Unidad de Transparencia hizo entrega del 

archivo "Respuesta a requerimiento 00068-2017.pdf" en el cual en términos 

generales refieren que no se localizó evidencia documental al respecto de la 

adscripción de los ciudadanos en comento dentro de la plantilla de personal del 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública. 

14. Por su parte, el RECURRENTE se inconforma de la respuesta que le fue 
. . 

proporcionada, manifestando como razones o motivos de inconformidad "Esto 

porque hay suficientes elementos de convicción para establecer la pertenencia de la personas citadas 

en mi solicitud, denteobde ia institución y por tanto, el sujeto obligado cuenta con documentación 

oficial. Sirve de apoyo a lo anterior, la lectura y consuUa pública del siguiente enlace de la web: 

http://www.jom ada. unam. mx/2 007105/12/index.php ?section=politica&article=003 nlpol" ( sic) 

asimismo, adjuntó 4 imágenes correspondientes a una nota periodística registradas 

de la siguiente manera Screenshot_2017-05-15-15-42-56.png; Screenshot_2017-05-15-15-42-

50.png; Screenshot_2017-05-15-15-35-48.png; Screenslwt_2017-05-15-15-45-22.png. 

15. El SUJETO OBLIGADO en el informe justificado de forma medular 

robustece la respuesta inicialmente otorgada, anexando la competencia y las 

atribuciones según· la Ley de Seguridad del Estado de México en el artículo 61 el 

reglamento interno que tiene el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública en el ·artículo 6, aunado a ello hace mención que giró el oficio 

SESESP/EA/430/2017 en fecha dos (2) de mayo del presente año Unidad de Enlace 

Administrativo de la cual no se encontró evidencia que testifique la adscripción de 
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•• 
1nfoem Recurso de revisión: 

Recurrente: 

01153/INFOEM/IP/RR/2017 

Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública 

José Guadalupe Luna Hemández 

Jnatl!ulO di Tt11f'l•pMOt1cla, ACCH O • la lnfomu1ción Plltlllu y 
Prot«c;on do O~to, PonaonQlo:tS dol El.Ud.o óe México y M1111lc:lploa 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

los ciudadanos de los cuales solicitó información la recurrente, para dar certeza de 

dicho acto, el SUJETO OBLIGADO en alcance al informe justificado remitió el 

documento donde consta el oficio referido. se inserta el contenido del correo 

electrónico y de igual manera el documento adjunto, a efecto de dar certeza de dicho 

acto. 

1
-.:,11 GUILL~RMO.ALVAREZ MEDINA <Spsesespem_03@edomex.goo.mx, 

-~ para m1, psyesesepg G 

LICENOADO 

AIAN, OÍAZ M~ÍA 
PRESENTE 

13:32 (hace 20 horas), ' ~ ~~u 

Buenas ~rdés, en atención a lo solicitado I~ envío por este medio y·en forinató'POF un archivo denominado "SESESP.:EA-430' 2017", 

soliá~do respetuosamente me·acuse de recibq por este mismo m~io. 

En espera de·la atención quesirva"dar al presente. 

ATENTAME"NTE 

.:; j GUILLERMO ALVAREZ MEDINA <Spseséspem_03@<:0omex.gob.r.l>,'> 

- ' pa¡a ~IUEL, mí l=l 
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•• 
11nfoem Recurso de revisión: 

Recurrente: 
01153/INFOEM/IP/RR/2017 

 
Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública 
José Guadalupe Luna Hemández 

!1'11lllvtod0 Tror,1p.:rntnc:fa. Au:eso11 1oln10ffl'IDCIOnP(llltlc..ay 
Pro11ccl6n do O;i101 Pcinorwl .. Gii! !;$todo do Méi•~ y Munk;lplo1 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

''l0i7, ,é.."l1J dtl CenterrartJ< de !~s ~t~h~ 1Me:,ilt!.r.a ,¡ ~t~ense de J'!tl) ". 
Toluca dé- L.é~db. Estad-0 d@ M~xlco. O::? dé mayo del 2017 

No-. de Oficio: SESESP/EA/ 430/'~l1 

LlC. KAR!LA ESPERA.NZA ZARCO ANAYA 
RESPONSABLE DIE LA UNIDAD JURIDllCA 'l 
TITULAR DE LA. UNLDAD D·~ TRANSPARENCIA. 
!PRESENTE 

IE'.n atención al oficio nú1mero;202K10020/SESESP/VT/117/2017. medíante 
el cual notifica, que s.e recibi,ó y reg~s:tr ó en el Slstema de Acaeso a l1e 
Información Méxíquens~ (SAIMEX), lai solicitud de info:rmación consistente 
en~ 

INFORIHAC(ÓNI SOL I c,r AOA! 
•1 $0L~Crro LA l~ FORr1'1lr\CIÓNI POBU.CA CONSISTl0.IT,E ÉN! LA T,RAYECTORIA EN EIL 

SERVl·CIO PUBLICO YIO DENTRO DI:. i.A IN:$.TrfUélÓN, DE l.OS :SIGUIENTES;  
     ÍC) 

A f res:pecto y en t.ermlnos de llo di:s.puesto en los artícu los 3, f racciór, 
XXXIX, 4 .:E5,7,,'ll15,18,'19,S9 yl62 de la Le·~·· dG Transparencia y Acceso a la 
lnforma.ción Púb lica del Estado de México y Muniicipíos. publ~cada en et 
periódico ofldal 1~Gaceta de Gobierno" . e:n fe,cha 04 de mayo del ,af':lo 
20161 mg. permito informar' a, Usted, que unai ve;z realitzada1 una m1nociosa 
revis1ón en los archivos que, obran en1 -e.s,ta unidad de E:nlace 
Administrativo~ no se lo,cal izó evidencia documental que testiifique ,~ 
adscri pcion de·.1 os e i udadanos. en comento a este S ecretarilad o IEJ eicu tivo 
dEI Sistelíl'la Estatal de Seguridad PúbUca, por 110 que,, nos encor,t r.amos 
en ,el supuesto, de ~11competenci-a ¡para remHír: LA. INFORMACIÓN PÚBLICA 
CONJS.1Sf ENTE EN LA TRAYE;ClOR:IA EN1 El SERVICIO PI.JB.ILICú 'NO OENffi.O DE lA 
IIN'S·TITUOJóN, OE Los SIGIUIENTES: 

   

Sin ,otro particular por ,el momento. 1:e envio 1.m c_ordi'al sc:1 ludo, 

A T 'E Í/iA 

I 

N T E" 

\ 
OS VAtDEZ L. C. RA 1·( S 

ENLACE'AD IN!STRATiVO 

16. Debido a que existió una búsqueda en el área que podría contar con la 

información y como resultado no se encontró documental que testifique la 

adscripción de las personas que comenta la recurrente en su solicitud, lo que trae 
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•• 
l1ntoem Recurso de revisión: 

Recurrente: 
01153/INFOEM/IP/RR/2017 

Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública 

José Guadalupe Luna Hemández 

lrol tllY\O de Tr~p ... nci.., A.CC.KO ~ l:i ll'lfOl'tl'IIOelón Pública y 

Pr<1taccl11nd11D11osPnfll.0031fld• IE1tado do"U,xlc.oyMunlelp¡o. 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

como consecuencia que no se tenga registro de su trayectoria, sin embargo existió 

un pronunciamiento del SUJETO OBLIGADO y la presunción de veracidad 1 

supone una declaración íurus tantum ya que admite prueba en contra, por lo que 

este Órgano no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la 

información entregada, aun y cuando el particular haya señalado que se encuentra 

incompleto. 

17. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el 

entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a 

la letra dice: 

"El Instituto Federal de Acceso a la Ir.formación y Protección de Datos no cuenta con 

facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados 

por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de 

Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, 

presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho 

de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la 

información; y proteger les datos personales en poder de las dependencias y entidades. 

Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información 

proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les 

presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal 

1 En Perú la Lei¡ del Procedimiento Administrativo General LEY Nº Ú444 seiialn: "1.7 Principio de presunción de veracidad.- E:n la 
tramitación del procedimiento administrativo, se presume que los dociunentos y declaraciones formulados por.los administrados en la 
forma descrita por esta Ley, responden a la verdad de ivs hechos que ellos afirman. Esta i,resunción admite prueba en contrario." 
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•• 
11nfoem Recurso de revisión: 

Recurrente: 
01153/INFOEM/IP/RR/2017 

Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública 

José Guadalupe Luna Hemández 

ln1t1tuto do Tnin1p;a,wr.ci1. A c.c,so II h1 lnrormll<:h:>r, PIJb!le. 'I 
Protac.clón do D;i,tot Porc.o.nl!H <111 Ell.tado de M,b Jco y Munlclptot, 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos 

conocer, vía recurso revisión, al respecto." 

18. Por otro lado, el SUJETO OBLIGADO en el mismo informe justificado 

sugiere que se oriente a la recurrente a que ingrese su solicitud ante la Comisión 

Estatal de Seguridad Ciudadana del Estado de México, toda vez que dicha 

dependencia tiene como objetivo y atribuciones planear, dirigir, controlar y evaluar 

las funciones en materia de Seguridad Pública que competen al Gobierno del Estado 

robusteciendo lo anterior conforme a lo establecido en los artículos 16, apartado A, 

fracción III de la Ley de Seguridad Pública; artículo 3 fracción VIII de la Ley que 

crea la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana y Artículo 16 fracción XI del 

Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana, de los cuales 

el SUJETO OBLIGADO insertó su contenido, tal y como se aprecia en la siguiente 

imagen: 
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•• 
11ntoem Rectuso de revisión: 

Recurrente: 

01153/INFOEM/IP/RR/2017 
 

Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública 

José Guadalupe Luna Hemández 

i. .. 1Jt1,1\0 ff Trar.,.p 1rencla, Acc:no I l1 ln1'ormKIÓtl Publica 'I 
Proto«:16" do D11tos Pa-:ilos dCII E,ue1do 61 M,1,sJeo y MunlclpkK 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

,L,y de.-SegurldaiJ' pt,6u.~~ 
' 

·i.~y qµ~ .e:rea ·,El Comisi6n 'Estata}·de -SeguridacfCluda..d.tina 
• 1 ' • • ' • ~ 

_. t.J,:t[~4Jg-.,~>- ·Para~ él ·Fi.Jri;plimienfo: d$ ·.sµ :obj~(d, (a~Go!.!Jisiqp:·'.ftfflcj(á''· lffl~t~.tr.{b,¡JiiP,f.l~,s 
.stgqienr~~;: 
;. )' ·, . 
l,r ... .. , ; t· ·- • , , , . ' , •, . - ., • , . , •. , ,. . - • :,· .•. 

VIJL;·EJercer.eJ.ma.ntlo ·directo ·de ras Instituciones· pdllclalesdel Estado, ,en,../g~ 
. términos ... de-..fa.ley,.de. la . materia .y·:demás ifisp esicion.es,:Juri,d[éas aplicáb!e.S;' ·'B fifí 
QfJ .s~JV_{}gu;µ;~a.r.{ra·:J.nt~g,iéiariit~~'qq y io~~~er..ee.hos:,cJr3 . )iJ,s :-persona$;, as/':comG 

I pte~~jy~,)~f j¡fj'~it~ét~s, e_'i, ~rd~ri y l,a}:J.~z_}júi5i/~. I ' 

. ,R,eglairieritó: lnt~rior 'ele. la Comisiq11 Estata/..fif1 Segur.Jd.alfCf,'!.~ll.dan? 

,rl,diió ,te{ Cofresponqen.á la :Oitétd6n G:ené.lai'dei$eg,irfiJaiJ·pµbliéi!Y.1,Ti?_nsftd 
··.las:al!ibuclones ·s,~uientes: - . 

. X(., 'Dirigir, coordinar-· y.supervisar /o.s s ,ervicios. espe~ializados 1/e:·segur:idaif. 
~~~~~~~~~~o· ~~ ·.!~.- ~~ote·c~!~n~_ :~MÜ.~'!_ad·· K. ~~~-~!~~~. q~~-:d~t~~~n~ :el 

.. com,~1onad~~ ;.él~/. 9 .'?'c.> :qt9r.gar ~(~· :S~l}(._ICTO /:J '.P.~fAOrJ'.as·. ql}fl.: PC?t:~P §lf{J~~1Q(1" ~~ 
ries.g<i.,·ló:~olicité(}"·a/,:~c~tariq • 
•.•. " (s16J · 

19. En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectqs, cuando aun existiendo 

jurídicamente ( esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna 

consecuencia legal. 
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•• I nfoem Recurso de revisión: 
Recurrente: 

01153/INFOEM/IP/RR/2017 

Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública 

José Guadalupe Luna Hemández 

lna1lluto do Tr11nsp;m1nclll. A~c0110 • lll lnformKl&I Pübllca y 
Protoc.c:16n d• D~tM Po-.tl•• o•• ~udo <1• hMxko y Munklplff 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

20. En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido 

satisfecha la pretensión de lo pedido o exigido por la recurrente de manera que el 

SUJETO OBLIGADO entrega una respuesta aunque sea posterior a los términos 

previstos en la ley y mediante ésta cubre todos los requisitos para dejar sin materia 

el recurso. 

21. Lo anterior tiene sustento en la Tesis: I.7o.C.54 K, del Séptimo Tribunal 

Colegiado en Materia Civil Del Primer Circuito publicada en el Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, de la Novena Época, en el Tomo XXIX, Enero de 2009, 

a página 2837, que literalmente establece: 

"SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL 

ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El sobreseimiento en el juicio de amparo directo 

provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de 

amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la 

sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se 

pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, 

tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de 

violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio 

de amparo sin resolver la controversia en sus méritos. 

SEPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO 
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•• I nfoem Recurso de revisión: 
Recurrente: 

01153/INFOEM/IP/RR/2017 

Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública 

José Guadalupe Luna Hemández 

ln..illulo C111 Tr.in• p:mincl.a, Ac.:010 a Lll lnlomu,ci61'1 PUt,llu y 
P'rDIKC>Ón de D.>1011 P.nona 1u óell &ta<lo del Miblco y Mvnl-elplc» 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. 

Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo 

Mateos García." 

22. Bajo esas consideraciones, se afirma que en el recurso de revisión sujeto a 

estudio se actualiza la hipótesis jurídica citada, toda vez que quedó probado que el 

SUJETO OBLIGADO mediante un acto posterior como lo es el Informe justificado 

observando que no es competente para atender la solicitud, orienta a la recurrente 

al SUJETO OBLIGADO que pudiera dar cabal cumplimiento al derecho de acceso 

a la información. 

23. Para llegar a la conclusión que ha sido señalada en líneas anteriores, debemos 

partir del hecho de que la solicitud del particular consistió en conocer la trayectoria 

en el servicio público y/o dentro de la institución de  

 

24. A lo que el SUJETO OBLIGADO en respuesta menciono que después de que 

fue realizada una revisión a los archivos que obran en la Unidad de Enlace 

Administrativo, no se localizó evidencia documental respecto de la adscripción de 

los ciudadanos en comento dentro de la plantilla del personal del Secretariado 

Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública. 

25. Sin embargo, al rendir informe justificado y en un archivo enviado vía correo 

electrónico institucional, el SUJETO OBLIGADO a través del oficio 
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•• 
l1ntoem 

ln.ilh1to d• Tr.in•p11n1nc l.., Ac,;050 e l:o 1nlormKlon Pvblla y 
Pro~c.clón do D11los Porso!'lalu do( 1:•bdo clo México y Municipio• 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

01153/INFOEM/IP/RR/2017 

Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Estatal de Seguridad Púbiica 

José Guadalupe Luna Hernández 

SSSESP/EA/430/2017 signado por el servidor público L.C. Raúl Santos Valdez , 

señala que derivado de la búsqueda exhaustiva se hace referencia a que no se 

localizó información alguna y se vuelve a orientar al particular, documento con el 

cual acredita que se realizó la búsqueda de la información en los archivos en donde 

hubiera podido obrar, pero que no se encontró documentación alguna relacionada 

con lo inicialmente requerido. Resaltando que si bien, reitera parte de su respuesta 

que inicialmente había manifestado, pero que a través del oficio adjunto al correo 

electrónico, acredita a través del servidm: público habilitado la búsqueda de la 

información. 

26. De este modo, cuando el SUJETO OBLIGADO, antes de que ·se dicte 

resolución definitiva, entrega la información solicitada o completa la información 

que en un primer momento fue incompleta o no correspondió con lo solicitado; el 

recurso de revisión que al efecto se haya interpuesto queda sin materia lo que 

imposibilita el estudio de fondo de la litis planteada, debido a que la afectación en 

su esfera de derechos fue restituida por la propia autoridad que emitió el acto 

motivo de impugnación. 

27. En el presente asunto, este Pleno advierte que el SUJETO OBLIGADO con la 

información adicional enviada a este Órgan~ Garante, modifica los actos que dieron 

origen a los r~cursos de revisió~, por lo qu~ trae corno consecuencia que los mismos 

queden sin materia, actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica contenida en 

la fracción III del artículo 192 de la Ley en materia. 
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•• 
l1ntoem Recurso de revisión: 

Recurrente: 
01153/INFOEM/IP/RR/2017 

 
Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública 
José Guadalupe Luna Hernández 

ln1t i1uto d t TUn• p:io"'ncla. Acc" o" la lnform:a<:lón PUbUc.a y 

ProiocclOn do 01101 PctrsOMIH dol Estado de Mh.lco 1 MYnic.lplo1 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, 
se actualicen alguno de los siguientes supuestos: 

III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el 
recurso de revisión quede sin materia; 

28. Consecuentemente, en términos del artículo 186 fracción I este Pleno 

determina el SOBRESEIMIENTO de los presentes recursos de revisión, toda vez 

que la afectación al derecho de acceso a la información pública establecido 

constitucionalmente a favor .del particular, ha sido resarcida. 

29. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite 

los siguientes. 

Página 19 de 21 



•• 
I nfoem Recurso de revisión: . 

Recurrente: 
01153/INFOEM/IP/RR/2017 

 
Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública 
José Guadalupe Luna Hemández 

ln1u tu10 a. T1111nsp-nc:I¡¡, AC:CH Q 11 ~ ¡nfonmieJOII Pvt>IICII y 
~ tetccion clo D.itoo Par,;onolu del !!.l;t.,do d,o M~oy M1,1nlelplo• 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se SOBRESEE el presente recurso de revisión, por las razones y 

fundamentos plasmados en el Considerando TERCERO de esta resolución. 

SEGUNDO. REMÍTASE a través del Sistema de Acceso a la . Información 

Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de 

Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Notifíquese a  la presente resolución, 

así como, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá 

impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁI\JDEZ; 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA 

VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIOCHO (28) 

DE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL 

PLENO CATALINA CAMARILLO ROSAS. 
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l1n oem Recurso de revisión: 

Recurrente: 
01153/INFOEM/IP/RR/2017 

 
Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública 

José Guadalupe Luna Hemández 

1na11u.rr.o d• TratKpsnrtK:LI, A«.• &0 a LII ln/Offl'l:ad 611 Pilbllca y 
Pro l•C(:IOn d o Da.t oa P ll'f1I.Ol'l:ilo" d a l E.Gtaclo da Mu.leo y Mu niclp loa 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidenta 

(Rúbrica) 

Eva Abaid Yapur José Guadalupe Luna Hernández 

Comisionada Comisionado 

(Rúbrica) (Rúbrica) 

Javier Martínez Cruz Zulcma Martínez Sánchez 

Comisionado 

(Rúbrica) 

Catalina Camarillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

(Rúbrica) 

Comisionada 

(Rúbrica) 

•• 
111nfoem 

HtSTTTUl'O Qf TRANSPARDICU. 'r ACCESO A t.>,. INHffl....CM)H 
P\IBUCA 011!;\. ESTADO O( NOUCO Y 1111o •octt-10S 

PLENO 

Esta hoja corresponde a la resolución de veintiocho (28) de junio dos mil diecisiete, 

emitida en el recurso de revisión 01153/INFOEM/IP/RR/2017. 
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